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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorída les, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTEJ)FICIAL. 

(Qaceta del dia 2 de Setiemtiro.) 

PRESIDENOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en EU im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

.TONTA PnOVIXCIAL 
DE INSTEtlOCION PÚBLICA 

Desde el dia de hoy se halla abier
to en la Depositaría do fondos pro
vinciales el pago del aumento gra
dual de sueldo do los Maestros cor
respondiente al pasado año econó
mico de 1888-89. 

Los que á él tienen opción, según 
los escalafones rectificados en 18 
de Octubre de 1889, pueden pre
sentarse desde luego en dicha de
pendencia por sí ó por persona de
bidamente autorizada á percibir el 
que respectivamente los correspon
da, advertidos de que el no verifi
carlo antes de quo termine el pe
riodo de ampliación do dicho presu
puesto, les parará perjuicio. 

León l .°de Septiembre de 1890. 
El Qobenmdor Ptosídonto, 
nianucl Dnnniontlc* 

IScnfgiio Reyero, 
Socrotario. 

(Gaceta del dia 30 de Agosto.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Ha llamado la aten

ción de S. M. la forma irregular con 
que elevan instancias á este Minis
terio los sargentos que desempeñan 
destinos civiles, una vez que los ex
presados sargentos, perteneciendo 

á la reserva con arreglo á lo precep
tuado en el art. 10 de la ley de 10 
de Julio de 1885, no han perdido su 
carácter militar, estando obligados, 
por lo tanto, á cursar aquellas por 
el conducto debido, tanto más, 
cuanto por los Inspectores genera
les de las Armas se les asigna el 
Cuerpo de que dependen, y al cual 
deben incorporarse en caso de mo
vilización del Ejército como perte
necientes á la reserva gratuita esta
blecida por los Reales decretos de 10 
de Abril y 2 do Agosto do 1889. 

En consecuencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y eu su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha dispuesto 
que en lo sucesivo los sargentos 
quo se encuentran desempeñando 
destinos civiles eleven sus instan
cias por conducto del Jefe respec
tivo de los citados Cuerpos, dando 
aquellos á las mismas el curso que 
proceda. 

Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M. se dé á esta disposición la 
mayor publicidad, insertándola on 
los Boletines ofieiales de las provin
cias. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Agosto de 
1890.—Azcárraga.—Señor 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEON. 

D. LEOPOLDO GARCIA Y GARCIA, 
Licenciado en Derecho civil y ca
nónico, Secretario de la Excelen
tísima Diputación provincial, y 
en cuyo concepto lo es de esta 
Junta. 
Certifico: que el acta de constitu

ción ó instalación de dicha Junta 
provincial del Censo electoral, co
piada á la letra dice asi: 

«Provincia de León.—Acta de 

constitución ó instalación de la Jun
ta provincial del Censo electoral.— 
Reunidos 4 las doce de la mañana 
del dia 28 de Agosto de 1890 en el 
salón de sesiones do la Diputación 
provincial, bajo la Presidencia del 
Sr. D. Manuel Oria y Ruiz, Pre
sidente de dicha Corporación, los 
Sres. D. Pío Castañeda, D. Miguel 
Moran, D. Natalio Redondo y don 
José Rodríguez Vázquez, prévla es
pecial convocatoria en concepto de 
ex-Presidentes y ex-Vicepresiden-
tes de la misma, y los cuatro seño
res Diputados nombrados por la D i 
putación, D. Fernando Merino, don 
Wenceslao García Gómez, D. Epig-
menio Bustamante y D. Manuel 
Gutiérrez Rodríguez; por la Presi
dencia so ordenó la lectura de las 
excusas presentadas por los Voca
les natos Sres. D. Santiago Florez, 

' D. Gumersindo Pérez Fernandez, 
1 D. Vicente Gullon Iglesias, D. Ra-
I mon Maria de la Rocha y D. Juan 
¡ Francisco Pérez do Balbucoa, las 
i cuales como incluidas en las reglas 
j del apartado 6.°, art. 99 de la Ley 
¡ del Sufragio, les fueron admitidas, 

teniéndolas en cuenta la Presiden
cia para la convocatoria de los su
plentes que procedan en las re
uniones sucesivas. 

En seguida la Presidencia salu
dando á los Vocales asistentes á la 
reunión declaró constituida ¡a Jun
ta provincial del Censo con los nue
ve señores arriba expresados, pues
to que constituyen mayoría de los 
15 que la forman y número bastante 
para deliberar y tomar acuerdo con 
arreglo al art. 10 do dicha ley, y 
del Secretario do la Diputación que 
lo es también de la Junta D. Leo
poldo Garda y Carcia. 

En su virtud la Presidencia pro

puso que una vez que so hallaba 
instalada la Junta resolviera alg-u-
nas dificultades quo ofrece el exac
to cumplimiento do la ley y otros 
extremos en quo os indispensable 
dar algunas Instrucciones á las mu
nicipales, para quo los trabajos so 
lleven á efecto en los perentorios 
plazos señalados, y para que esto 
se verifique con la debida unifor
midad; se acordó después do oidns 
las explicaciones do ía Presidencia 
y da leer los artículos do la ley. re
ferentes al caso: 

Primero. Quo todas las listas 
han de venir por órden alfabético do 
primeros apellidos, á cuyo fin so los 
advertirá por medio de circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL, devol
viéndose para hacerlas de nuevo 
las quo se hayan formado do otro 
modo, salvo los Ayuntamientos do 
más de 500 electores, quo romo tie 
nen quo remitir otra lista por sec
ciones con orden alfabético de ape
llidos pueden admitirse con el do 
nombres: 

Segundo. Que estos Ayunta
mientos mayores do 500 electores 
acuerden inmediatamente el ante
proyecto de división del término 
municipal en secciones partiendo 
de los preceptos de la ley, á cuyo 
efecto se les comunicará por circu
lar inserta en el BOLETÍN OFICIAL, 
como se les comunicará también la 
aprobación del anteproyecto si hay 
lugar á ello, á fin de que remitan 
en seguida las listas formadas por 
secciones y órden alfabético de ape
llidos con los demás particulares 
prevenidos en la regla 17 de la 
circular de la Junta central de 8 del 
corrlepte: 

Torcero. Que se recuerde á los 
Jueces municipales que no hayan 
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remitido la lista de electores falleci
dos, que lo verifiquen i vuelta de 
correo, haciendo igual reclamación 
por comunicación al Juzgado de 
instrucción de La Vecilla pbr lo que 
se refiere á incapacitados: 

Cuarto. Aprobar el anteproyec
to de secciones formado por el 
Ayuntamiento de Sahagun que di
vide en dos colegios el término mu
nicipal, que forma el primero las 
porroquias de San Lorenzo y Trini
dad y el segundo las de Santiago y 
San Tirso, ordenándole que con ar
reglo á esa división proceda por or
den alfabético de apellidos á la for
mación de las oportunas listas. 

Quinto. Que en vista del ante
proyecto informado por la mayoría' 
de la Junta del Censo electoral de 
San Justo de la Vega no es el más 
acertado y cómodo para los electo
res, dados los puntos de su residen
cia, se modifique formando dos sec
ciones que la constituirán los pue
blos de San Justo y Nistal, votando 
en la primera el pueblo cabeza de 
sección con el de San Román y en 
la segunda el de Nistal y Celada, 
comunicándoselo así á la Junta mu
nicipal para que con arreglo á esa 
división forme las listas de las sec
ciones por orden alfabético de ape
llidos y ordenándola manifieste el 
edificio en que ha de establecerse 
el colegio de cada sección; y 

Sexto. Que la Junta provincial 
por mayoría declara ser de su ex
clusiva íacultad el proveerse del 
personal y material necesario para 
llevar á efecto el servicio del Censo 
electoral, que á la misma Junta y 
bajo su responsabilidad está enco
mendado; y que en tal concepto se 
oficie á la Diputación para que con 
la urgencia que el caso reclama se 
sirva manifestar si esta Junta tiene 
á su disposición la cantidad asigna
da por la misma Diputación para 
atender á este servicio. 

Los Vocales Sres. Bustamante y 
Rodríguez Vázquez desintieron de 
esto acuerdo porque entendían que 
los nombramientos debían hacerse 
por la Diputación provincial ó en 
su caso por la Comisión, únicas 
Corporaciones que tenían faculta
des para ello, como así bien el de 
proveer de material y todo lo demás 
necesario á la Junta del Censo pues 
para eso se había votado un crédito 
de 10.000 pesetas. 

Por unanimidad se acordó sus
pender por hoy la presente reunión 
que continuará mañana á las once 
para tratar otros particulares refe
rentes al asunto. 

Llegada la hora de las once de la 
mañana del dia de la fecha, se reu
nió nuevamente la Junta provincial 

del Censo con los nueve individuos 
asistentes en el dia de ayer, dándo
se inmediatamente lectura á la co
municación que comprendeelacuer-
do tomado por la Comisión provin
cial con motivo de la pregunta que 
se la dirigió y que copiado á la letra 
es como sigue: 

tVista la comunicación fecha de 
hoy de la Junta provincial del Cen
so electoral en que trascribe su 
acuerdo declarando ser de su ex
clusiva facultad el proveerse del 
personal y material necesario para 
llevar á efecto el servicio que la es
tá encomendado y pregunta si tiene 
á su disposición la cantidad asigna
da por la Diputación provincial pa
ra atender á dicho servicio. Tenien
do en cuenta la Comisión provin
cial lo dispuesto en el art. 104 de la 
ley con arreglo al cual solo á la D i 
putación iucumbe nombrar á cuan
tos empleados se paguen de los fon
dos provinciales, y que por lo tanto 
la Junta pretende recabar para sí 
un derecho que en sentir de la Co
misión provincial les es privativo 
con arreglo á la ley, ha acordado la 
misma: 

Primero. Que al objeto de que 
los trabajos del Censo no sufran re
traso de ningún género y pueda 
desde luego comenzar su realiza
ción, que se manifieste á dicha Jun
ta puede disponer por de pronto de 
lo necesario para esos trabajos den
tro del crédito votado al efecto por 
la Diputación; y 

Segundo. Que se consulte res
petuosamente con el Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación, si 
la Diputación tiene facultades para 
nombrar el personal necesario con 
destino á los trabajos del Censo den
tro de las necesidades que aquellos 
exijan, ó debe limitarse á poner el 
crédito votado á disposición de la 
Junta provincial para que ésta por 
si los verifique sin intervención de 
la Diputación ó Comisión en su 
caso.> 

Enterada ia Junta del acuerdo 
trascrito y entendiendo que no se 
trata de nombramientos de emplea
dos para servicios provinciales, pues 
ni remotamente puede atribuirse 
tal carácter á los trabajos de fofma-
lizacion del Censo electoral, que es
tán á cargo de una Junta especial y 
han de llevarse á cabo por disposi
ción suya, por su sola dirección y 
bajo su exclusiva responsabilidad, 
y consiguientemente por auxiliares 
que merezcan su confianza por la 
aptitud y condiciones que se re
quieren, siquiera para los gastos 
que tales trabajos ocasionen haya 
do subvenirse con la cantidad nece
saria por la Diputación provincial, 

y que á este criterio se ajusta la 
Real orden de 23 de Julio último al 
disponer que las Diputaciones fija
sen recursos para atender á dichos 
trabajos, pues no entendiéndose así, 
faltarían á la Junta la independen
cia y medios de acción que tan im
portante y delicado servicio recla
ma, se acuerda por mayoría elevar 
sobre el particular de que se trata 
la oportuna consulta á la Junta 
central del Censo para que se sirva 
decidir lo procedente; y que entre 
tanto, conforme á lo que la Comi
sión provincial há acordado, que
dan autorizados el Presidente de es
ta Junta y el Vicepresidente de la 
Comisión provincial para disponer 
del personal y material necesario al 
efecto de ir realizando los trabajos 
que ocurran dentro del crédito vo
tado por la Diputación. 

Los Vocales Sres. Bustamante y 
Rodríguez Vázquez aunque confor
mes con la autorización conferida y 
con que se haga la consulta, insis
ten en su opinión ya expuesta de 
que el suministrar personal y mate
rial para el servicio de que se trata 
y por consiguiente la designación 
de empleados es de la exclusiva 
competencia de la Diputación., 

Y leída acto continuo esta acta 
fué aprobada por todos los señores 
Vocales concurrentes, acordándose 
que por el Secretario se saquen 
certificaciones literales para remi
tir una de ellas al Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta Central del Cen
so electoral, y otra para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con lo cual se levantó la 
sesión. 

Palacio de la Diputación provin
cial á 29 de Agosto de 1890.—El 
Presidente, Manuel Oria y Kuiz.— 
Natalio Redondo.—Fernando Meri
no.—Pío de Castañeda.—Epigme-
nio Bustamante.—Wenceslao Gar
cía Gómez.—José Rodríguez Váz
quez.—Manuel Gutiérrez.—Miguel 
Morán.—El Secretario, Leopoldo 
Garcia. > 

Y para que conste y por acuerdo 
de la misma Junta expido la pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en León 
á 29 de Agosto de 1890.—Leopoldo 
Garcia. 

Circular á lodos los Ayuntamientos 

Esta Junta en vista de haber re
cibido algunas listas electorales de 
los Ayuntamientos, colocados los 
electores por orden alfabético de 
nombres, ó sin orden alguno, ha 
acordado prevenirles que todas las 
que vengan en esa forma serán de
vueltas para formarlas de nuevo por 

orden alfabético de primeros apelli
dos, que es lo que la ley exige, y 
según se ha de abrir el Libro del 
Censo electoral, advirtiendo que los 
Ayuntamientos mayores de 500 
electores, como que han de formar 
otras nuevas listas por secciones y 
orden alfabético de apellidos, una 
vez aprobado coa ó sin modifica
ciones por esta Junta, el antepro
yecto de división municipal, que
dan dispensados de hacer de nuevo 
las primeras listas si las redactaron 
con aquel defecto. 

León 29 de Agosto de 1890.—El 
Presidente, Manuel Oria y Ruiz. 

Circular. 

No habiendo remitido á esta Jun
ta los Jueces municipales de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan, el aviso de haber diri
gido á los Alcaldes las certificacio
nes de electores fallecidos, como 
dispone la regla 16 de la circular de 
la Junta Central de 8 del corriente, 
se les recuerda dicha omisión para 
que á vuelta de correo remitan el 
expresado documento, que ha de 
contener los nombres y vecindad de 
los fallecidos. 

León 29 de Agosto de 1890.—El 
Presidente, Manuel Oria y Ruiz. 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orvjgo 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Otero de Escarpizo 
Quintanilla de Somoza 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
San Justo de la Vega 
Tiuchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villagaton 
Villarejo 
Villares 
Villamegil 
Castrillo de la Valduerna 
Santa Elena de Jamúz 
Zotes del Páramo 
Cármenes 
La E reina 
La Pola de Gordon 
La Vecilla 
Matallana 
Rodiezmo 
Valdelagueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 



Vegaquemada 
Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Gradefes 
Mansilla de las Malas 
MaDsilla Mayor 
Onzonilla 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villaturiel 
Barrios de Luna 
Cabritlanes 
Campo de la Lomba 
La Majúa 
Láncara 
Las Omaüas 
Murias de Paredes 
Palacios del Si l 
Biello 
Santa María de Ordás 
Soto y Amio 
Valdesamario 
Villablino 
Alvares 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-raras 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Encinedo 
Igüeña 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
San Esteban de'Váldueza 
Acevedo 
Boca de Huérgano 
Buron 
Maraña 
Oseja do Sajambre 
Posada de Valdeon 
Prado 
Renedo 
Rejero 
Riafio 
Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
Villayandre 
Beroianos delCamino 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
E l Burgo 
Escobar 
Galleguillos 
Gordaüza 
tirajat de Campos 

Joara 
Joarilla 
La Vega de Almanza 
Sahagun 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Vallecillo 
Villamartin de D. Sancho 
Villamizar 
Villamol 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo 
Algadefe 
Ardou 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Cuvillas de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gusendos 
Izagre 
Matadeon. 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valencia de D. Juan 
Villabraz 
Villacé 
Villafer 
Villatnandos 
Villamañan 
Villanueva de las Manzanas 
Villahoroate 
Villaqnejida 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Camponaraya 
Candín 
Fabevo 
Peranzanes 
Valle de Finollodó 

Circular á losAymtimienlos ¡ue 
excedan de 500 tlectores. 

A íin de llevar i efecto lo dispues
to en el art. 16 de la ley de 26 de 
Junio último, y regla 17 de la cir
cular de la Junta Central de 8 del 
comente, las Juntas municipales 
del censo de aquellos municipios 
que excedan de 500 electores, re
mitirán á esta provincial á término 
improrrogable de tercero dia, y á 
cuyo efecto se reunirán inmediata
mente, un anteproyecto de la divi
sión del término municipal en sec
ciones, teniendo presente que con 
arreglo al art. 23 de la ley cada 
Ayuntamiento constituirá una sola 
sección sino excede do 500 electo

res, dos sino excede d e l .000, tres 1 
si excede de 1.500 y así sucesiva- I 
mente, y cuidando de asignar á ca- | 
da sección un número próximamen- j 
te igual de electores dentro de las 
condiciones de la localidad, con la 
proximidad posible al domicilio de 
los electores. 

Y con el fin de que haya unifor
midad en este trabajo ha dispuesto 
la Junta que se sujeten las munici
pales al formulario que á continua
ción se inserta. 

León 29 de Agosto de 1890.—El 
Presidente, Manuel Oria y Ruiz. 
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COMISION PROVINCIAL 

Secretaria»—Suministros. 

Mes de Agosto de 1890. 
PRECIOS que la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta.ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado , mes. 

Articulos de suministros, 
con reducción, al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ps. Os. 

Ración de pande 70 decágra-
mos...; 0 27 

Ración de cebada de 6,9375 
litros : 0 83 

Ración de paja de seis kilo
gramos. 0 31 

Litro de aceité 1 21 
Quintal métrico de carbón.. 7 75 
Quintal métrico de lefia.. . . 3 79 
Litro de vino 0 34 

Kilogramo de carne de vaca. 1 02 
Kilogramo de carne do car

nero 0 94 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Agosto de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado.— 
P. A. D. L. C. P.: el Secretario, 
Leopoldo García. 

ADMENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLABOLIO. 

Anuncio. 
Conforme á lo resuelto por la Di

rección general del Notariado, han 

: '•: i . 
'¡¡i'! 

¡i. í; 

<ú 
i ; 



m 

II? 

de proveerse por oposición las No
tarías -vacante? en esta ciudad (por 
fallecimiento de D. León González), 
Zamora, Eioseco y La Bafleza. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á la Junta 
directiva del Colegio Notarial de 
esta capital, en término de 30 dias, 
4 contar desdo el en que se anuncie 
en la Gacela de Madrid, y expresa
rán taxativamente la Notaría ó las 
Notarías que soliciten y el orden de 
preferencia en su caso. 

Valladolid Agosto 30 de 1890.— 
Hafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldiz constitucional de 
Oampaias. 

Los dias 4 y 5 do Septiembre pró
ximo desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde, estará 
abierta la recaudación do las contri
buciones territorial é industrial de 
este municipio por ol primer tr i
mestre del año y ejercicio corrien
te. Se advierte á los contribuyen
tes que desde el 5 al 15 inclusive 
pueden satisfacer sus cuotas sin re
cargo alguno. 

Campazas Agosto 29 de 1890.— 
E l Alcalde, Cesáreo Domínguez. 

Alcaldia constitucional de 

Los dias 2, 3 y 4 del mes de Sep
tiembre próximo tendrá lugar la re
caudación por territorial y subsidio 
de este municipio correspondiente 
al primer trimestre del año econó
mico corriente de 1890-91, que per
manecerá abierta en las casas de 
costumbre do nueve do la mañana á 
tres de la tard3 de expresados dias. 

Izagre á 26 (le Agosto de 1890.— 
E l Alcalde, Pedro Jano. 

cal de costumbre del mismo por el 
termino de ocho dias para las re
clamaciones que se presenten sobre 
error ó equivocación en la aplica
ción del tanto por ciento sobre las 
unidades señaladas ú cada contri
buyente. 

Santiago Millas y Agosto 28 de 
1890.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldia constitucional de 
Villamandos. 

Terminado por la Junta el repar
timiento de consumos, cereales y 
sal do este Ayuntamiento, corres
pondiente al actual ejercicio, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria del mismo por término de 8 
dias á fin de que los contribuyentes 
se enteren de sus cuotas, y hagan 
las reclamaciones que crean justas; 
pues pasados que sean no serán 
atendidas. 

Villamandos 26 Agosto de 1890. 
— E l Alcalde, Francisco Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Relación de los Ayuntamientos de 
esta provincia que se hallan adeu
dando en el dia de la fecha la Ga
ceta Agrícola, á fin de que en el 
término más breve se presenten 
en esta capital calle de la Rúa 
núm. 53 y satisfagan su importe 
á su representante D. José A l -
varez. 

Alcaldía, constitucional de 
Santiago Millas. 

Terminado el repartimiento do 
consumos do este Ayuntamiento 
en el corriente año económico, se 
halla expuesto al público en el lo-

AYDNTAMIESTOS. 
Importo. 

Ptaa. Cts-

PaHido de Astorga. 
Villares de Orvigo 12 34 
Turcia 12 34 
Sta. Marina del Rey 12 34 
Hospital de Orvigo 12 34 
Benavides 12 34 
Villamejil 12 34 
Villagaton 12 34 
Quintana del Castillo 12 34 
Astorga 12 34 
Sta. Colomba de Somoza.. 12 34 
Rabanal del Camino 12 34 
Otero de Escarpizo 12 34 
Magaz 24 08 
Brazuelo 37 02 
Val de San Lorenzo 12 34 
Valderrey 12 34 
Santiago Millas 12 34 
Priaranza de la Valduerna. 178 08 
Lucillo 12 34 
Truchas 24 68 
Villarejo de Órvigo 12 34 
San Justo de la Vega 12 34 
Llamas de la Rivera 12 34 
Castrillo de los Polvazares. 12 34 
Carrizo 37 02 

Za Baítcza. 
La Bañeza 12 34 
Villamontán 24 68 
Destriana 12 34 
Castrillo de la Valduerna.. 12 34 
Urdíales del Páramo 12 34 
Sta. María del Páramo 24 68 
Sta. Elena de Jamüz 12 34 
Bercianos del Páramo 37 02 
S. Esteban de Nogales 12 34 
Castrocontrigo 12 34 
Castrooalbon 12 34 
Alija de los Melones 12 34 
Quintana del Marco 12 34 
Quintana y Congosto 12 34 
San Cristóbal la Polantera. 12 34 
Sta. María de la Isla 12 34 
Villazala 12 34 
Soto de la Vega 12 34 
Palacios de la Valduerna . . 12 34 
Zotes del Páramo 12 44 
S. Pedro de Beroianos 12.34 
San Adrián del Valle 12 34 
Pobladura do Pelayo García 12 34 
Laguna Dalga 12 34 
Valdefuentes 12 34 
Roperuelos 12 34 
Laguna de Negrillos 12 34 
Cebrones del Rio 12 34 
Bustillo del Páramo 37 02 
La Antigua 12 34 
Pozuelo del Páramo 12 34 
Riego de la Vega 12 34 

Zeon. 
Armunia 12 34 

S. Andrés del Rabanedo. 
Villaquilambre 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Riosecode Tapia 
Valdefresno 
Villasabariego 
Cuadros 
Garrafe 
Sariegos 
Onzonüla 
Villaturiel 
Vega de Infanzones 
Gradefes 
Mansilla de las Muías. . . 
Mansilla Mayor 
Villadangos 
Santovenia Valdoncina.. 
Valverde del Camino... 
Chozas de Abajo 
Vegas del Condado 

Murías. 
Villablino , 
Vegarienza 
Valdesamario 
Soto y Amio 
Sta. María de Ordás 
Riello 
Palacios del Sil , 
Murías de Paredes 
Las Omañas 
Láncara 
La Majúa 
Campó do la Lomba 
Cabrillanes 
Los Barrios de Luna . . . 

Biaiio. 
Villayandre 
Veeamian 
Valderrueda 
Salamon 
Riaño 
Reyero 
Renedo de Valdetuejar. 
Prioro 
Prado 
Posada de Valdeon 
Oseja de Sajambre 
Maraña 
Lillo 
Cistierna 
Buron 
Boca de Huérgano 
Acevedo 

Saltagun. 
Sahagun 
Sahelices del Rio 
Villamartinde D. Sancho.. 
Villamizar 
Villazanzo 
Villaselán 
Cea 
Villamol 
Grajal de Campos 
Joarilla 
Escobar 
GalleguilJos 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 
Villamoratiel 
Sta. Cristina Valmadrigal.. 
E l Burgo 
Almanza 
Canalejas 
Cebanico 
La Vega de Almanza . 
Joara 
Bercianos del Camino.. . . 
Calzada 
Cabillas de Rueda 
Valdepolo 

Valencia. 
Cubillas de los Oteros.... 
Ardon 
Valdevimbre 
Villacé 
Villamañan 
Villaquejida 
Villamandos 

12 34 
24 68 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 
37 02 
37 02 
12 34 
12 34 
24 68 
12 34 
12 34 
12 34 
24 68 
12 34 
12 34 
24 68 
12 34 

12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 
12 34 
61 70 
37 02 
12 34 
12 34 
12 34 
24 68 
12 34 
12 34 

12 34 
37 02 
12 34 
12 34 
24 68 
12 34 
61 70 
12 34 
12 34 ¡ 
12 34 I 
24 68 
12 34 
24 68 
61 70 
12 34 
24 68 
12 34 

12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
24 68 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 
49 36 
12 34 
12 34 

. 12 33 

. 12 34 

. 12 34 

. 12 34 

. 12 34 

. 12 34 

. 24 68 

. 12 34 

Cimanes de la Vega 12 34 
Algadefe 12 34 
Castilfalé 184 08 
Izagre 12 34 
Matanza 37 02 
Toral de los Guzmanes 12 34 
Villademor 12 34 
Valderas 12 34 
Castrofuerte 61 70 
Fuentes de Carbajal 12 34 
Villabraz 12 34 
Cabreros del Rio 12 H4 
Fresno de la Vega 12 34 
Valencia de D . Juan 12 34 
Matadeon de los Oteros . . . 12 34 
Pajares de los Oteros 37 02 
Valverde Enrique 12 24 
Campo de Villavidel 12 34 
Corvillos de los Oteros 24 68 
Gusendos de los Oteros . . . 12 34 
Santas Martas 12 34 
Villanueva las Manzanas.. 12 34 
Villahornate 12 34 
Villafer 24 68 
Gordoncillo 12 34 
Campazas 24 68 

Za Vetilla. 
Vegaquemada 
Vegaeervera 
Valdepiélago 
Valdelugueros 
Sta. Colomba de Curueño. 
Rodiezmo 
Matallana 
La Veoilla 
La Robla 
La Pola de Gordon 
La Ercina 
Cármenes 
Boñar 

24 68 
12 34 
12 34 
61 70 
24 68 
12 34 
37 02 

Ponferrada. 
Toreno 
S. Esteban de Valdueza . . 
Puente Domingo Florez . . 
Priaranza del Bierzo 
Poni'errada 
Páramo del Sil 
Noceda 
Molinaseca 
Los Barrios de Salas 
Lago de Carucedo 
Igüeña 
Fresnedo 
Folgoso de la Rivera 
Encinedo 
Cubillos 
Congosto 
Castropodame 
Castrillo de Cabrera 
Cabañas-raras 
Borrenes 
Benuza 
Bembibre 
Alvares 

12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 
12 34 
12 34 
61 70 
12 34 
37 02 
12 34 
37 02 

12 34 
12 34 
37 02 
12 34 
37 02 
12 34 
12 34 
37 02 
12 34 
49 36 
12 34 
24 68 
12 34 
37 02 
37 02 
12 34 
12 34 
12 34 
37 02 
37 02 
12 34 
18 » 
37 02 

Villa/ranea. 
Villafranca del Bierzo 37 02 
Villadecanes 24 68 
Vega de Valcarce 37 02 
Vega de Espinareda 12 34 
Valle de Finolledo 12 34 
Tvabadelo 12 34 
Saucedo 12 34 
Pórtela de Aguiar 12 34 
Peranzanes 12 34 
Oencia 12 34 
Fabero 12 34 
Gorullón 24 68 
Carracedelo 37 02 
Candin 12 34 
Camponaraya 37 02 
Cacabelos 12 34 
Berlanga 37 02 
Barjas 12 34 
Balboa 61 70 
Arganza 12 34 

León 15 de Julio de 1890.—El re
presentante, José Alvarez. 

Imprenta de U Diputación provinci&l. 


